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Túatro Principal.--La tan aplaudida ópera en tres actos, titulada : La Fidanzatac"rsa, cuya brillante desempeSo está confiado á las Sras. ^Itovelli Y Vallesi, v á los se-
4ores I'aii)berli(-k, Derivis, Loili, Morelli, y Fig.tleral,.--..Iattrada 4 rs.

A las 7 y 9¡'9,

huta. Se dispone para niaiiiana el interesante y Original drama en verso, de Zor-1"ll`k : Sancho García, advirtiendo que en uno dedos entreactos sepresentará nuestro
^^' reditado paisano D. Jaime Bruno Berenguer, maestro de uiúsici de la escuela de
r'SOs, á dar tin concierto de contrabajo.

t
C,ran teatro del Liceo.—Funcion núm. 171 vs1rPortlinaria, en la que, tomará par-

"' el célebre violinista Sr. Panelti —La compañía ürica r< , pet rá la rnuv aplaudidaópera ys -1 hoseari, d(sempe^ñada poi , la Sra. (iruitz,y los Sres. Ropp.i,Ferri, Ran-r^ t+ Vives	 ry Obiols. T.n el primer entreacto se pr•eseó,tará cl Sr. Issancb,, a rjecutar:lJt^ gra n concierto fantástico con final briPante compue sto p or el mismo seiior. En elti, él referïdo se^icr tocará I Z-1 carnal al de' Venecia, de Paganini, con el canto de-
z
zil Brujas vie	 mp	 ^tjas, y demas compuestas por el mísmo Sr. Bianchi.—Entrada cs. Ca^iela 3.

las siete y media.



`trl 4
Orden de la plaza del 29 de mosto de 1849.

SERVICIO PAIIA EL 30.
Gefe de din D. Luis Vallejo, teniente coronel sraduado , capitan del reñ''

miento de caballería de Sagunto. —Parada, los cuerpos de la guarnicion.-- -Iiondas

y contrarondas, Arapiles.—hospital y provisiones, Princesa.-- Teatros, Arap t-
les.—El coronel , sargento mayor interino, Blas Moran.

Del P arcelonés de a yer. A su ver el proceder alue ha estado observando la
Francía en los asuntos ele Boina es lo mas detestarle y escandaloso, el acto nlas
inícuo de la política (lo este siglo. Y Dice (luo . las especies que se liati alegado para
cohonestarlo, cuales son los intereses de la religíon; no 'esttivieron coulpromet1
en Noma: que algo mas perdió el catolicismo con los crímenes cometidos 1"se
cuatro años en las provincias del Czar durante el gobierno dramático de rir_
una; y que esto no sirvió de obstáculo, sin embargo, para que Gregorio XVI je-
cibiese con los brazos abiertos al emperador Nicolás, y para quo I 'io IN oscornál
gase á sus antiguos súbditos. Y espone gtte, aunque Piotna Laya sucumbido los
rudos ataques de la opresion y tiranía, su triutifo moral no puede ser rnuy lela.
no; que su causa era santa y que santos irán sido los medios emplearlos para su
sostenitTnenio y defensa.

.[Del Bíen Se queja del poco empeño que ha habido en acallar lasjuatas
quejas de los prestamistas de los cietr millones de reales con cuyo producto se ,e 0

(lió á salvar de la ruina al primer establecimiento hancirio español, grayolil e
-

comprometido, dice, por la imprevision fatal del Sr. Mon en sus anteriores adl`d
,Distraciones, siri embargo de hallarse al frenuu del departamento de flicienl, e
mismo minístro. Ddanifiesta los inconvenientes con que han tropezadoalgaaos
prestamistas al presentarse á hacer efectivo el cobro del cuarto correspondient e , d.e
pues del giro (lado al reembolso por completo. Y cree que la sencilla nar0"101
cltio lince de los hechos debe hastar para que rern edíeti el real los que se hallan 101,1

 de poderlo neutralizar, .pues quo por el camino einpretidido no se 101'91

ta el abatido crédito de i Tesoro.
Del .Goconiotor• . Traslada un artículo de la Nacion escrito con motivo de Id d0

claraciowimportante que la (((ruta dt^i 21 publicó eii el parte no oficial, asegura0'10
que está debidamente acreditada la inversion con arreglo al presupuesto de cu°Irá
to se, ha recaudado, y que es agono de la ` verdad cuanto en sentido contrario
diclio la Patria.

En tiotnbre de la Iltre. Obra de la parroquia de Sarita iillaria del Alar, se rijo
avisa que no es exacto que los señores de la misma acompañasen basta el pel
a! Iimo. Sr. Obispo de Muerto Victoria , como lo dijimos riosolros fiador en PO
:nuncio de la funcion que se nos pasó para publicarlo eti este periódico (N e,. c
el ntítrtero del domitigo), y porque así se nos aseguró en el acto de preseaa
el embarque. Parece que dicha O bra solo nombró una comision de su sen o p`
obsequiar á Su Iiiiia. inientras permaneciese en el templo.
—Parecene este año será snu y lucida la Gesta mayor de 31anresa , habie0'10

aceptado el pendon de la pr	 fi	 n'ocesion que debe vericarse en honor (lo los gabt°i
-Jái, lires, pa-tr^onos de dicha cuidad, el seittor brigadier Pons, cortiandante gene
.le, 14 terco pit tltYf ` tx 0 1? Alfa, ßlltgtll. El 19, 4 jas cl «a t^ t^^l ^r1r ^^ ^ll^itTt I^C ;

>,
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Gesta con repique general de campanas, el disparo de una gran tronada en la
Plaza y la salida de los gigantes. Por la noche completas en la Seo, cantadas con
granle solemnidad. El 30 varias comparsas recorrerán las cilies; á las diez la
misa mayor en la propia iglesia, siendo el orador el R. Pbro. D. Joaquin Lluch y
Ga rriga, natural de Manresa. Por la tarde la procesion con las reliquias de los
Santos Mártires, y por la noche gran castillo de fuegos artificiales de colores di-
rigido par D. Juan Tolrá.—El 30 , oricio en la Seo , predicando el propio orador,
procesion por dentro de la iglesia y idoracion públicá de las sagradas reliquias.-
El 1. 0 de setiembre aniversario por las almas de los difuntos, y por la tarde ern-
pezará el novenario que seguirá hasta el dia 9.
---liemos oido rererir quo anteayer por la tarde varias personas que pasaban

Por la plaza de la Cucurnila , presenciaron una terrible escena. Un óinnibus tira-
do por dos caballos quo se diri-ia corriendo á la puerta del Angel, arrastraba un
muchacho de unos doce años de edad, amarrado por la alpargata á los clavos que
estaban colocados en el travesaño de detras del carruaje. Milagrosamente cuando
á los gritos del público se detuvo aquel al entrar en la plaza de Santa Ana, el des-
graciado jóven pudo ser salvado de una muerte casi cierta , habiendo únicamente
sufrido algunas contusiones en varias partes de su cuerpo.
•--IIa sido nombrado fiscal de la Subdolegacion castrense de esta diócesis, el ilus-

trado Pbro. ll, Isidro Valls y Pascual , abogàcío de este ilustre colegio.
—Don Jaime Bruno y Beratiguer, maestro de música de la escuela de ciegos

grtc sostiene el Excmo. Ayuntamiento , dará eri uno de estos dias un concierto
de contrabajo en el teatro de Santa Cruz. Ya ' en al g una fuuciori particular hemos
oido alguna muestra de la liabilidad de dicho señor,7y creemos que el público que-
dará satisfecho.

Escriben ele Berga clue el 25) se pegá fuego al meson público de dicha villa.
liabiendo qued xdo destruida toda la parte suporior del edificio, en la cual babia
mas de 200 quintales de pala.
--Segun el Rarcelonés los gefes y oficiales del batallon de San Marcial que so

hallan en el ejército espedicionario de Italia han mandado coristruir uri r ► quisi-
mo cariz para r6galarlo á las monjas de Sarta Clara de Rictti, por la btiena acogida
que recibió aquel cuerpo de las referirlas monjas el dia clue visitaron el convente.
--Con el vapor Cicl marcharon anteayer mas de doscientos pasajeros á visitar

nuestras islas de Mahon y Mallorca.

Leernos en el Dais , periódico de la corte :
«Al fin se ha inaugurado tina mejora que los periódicoshan estado reclamando

largo tíempo en nombro de la salubridad del vecindario de Aciadri(1. Se estrenaron
los carros para la coriduceíoti (lo las carros desde el matadero á !os puestos pú-hlices : ya han desaparecido esas caballerías cargadas de reses chorreando sangre
que Ofendian la vista y que erari contrarias al aseo y limpieza que debe obser-
Varse en el trasporte de este artículo do primera necesidad.»

Creemos que fuera de desear que Barcelona imitára el ejemplo de Madrid,
P ara la conduccion de las carnes , y sobre todo que se adopGran otras disposi--
e ► unes análogas por lo que respecta al transporte de los despojos de las reses, que
so ba hecho siempre con pogtiísimo cuidado.

Alatard 28 ele agosto. —Segun lo que Y. ine pide respecto del seïïior Gallifia,
dcU0 decirle que desde el 1 ,1 del corriente dia que fué preso, tio se litt tenido nir ► -
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guna noticia á pesar de las muchas pesquisas que se han practicado y se practican
para descubrir su paradero; que lo que han llevado los periódicos de, haberlo hi-
llado mas arriba de Argentona es falso : lo único que hallaron lutos cazadores f[10

el sombrero que lo llevaron para cerciorarse de si era el de diclio señor , como
efectivamente dicen que lo es: al dia siguiente del hallazgo salieron los mismos
cazadores unidos con otros sugeto! para examinar ó dar una batida por tocío el
terreno donde hallaron el sombrero y nada descubrieron. Lo que 1e pidieron el dia
clue lo detuvieron segun relacion del colono fué dos mil onzas, y dicen que habicrr
do dicho que ya podian matarle porque le era imposible satisfacer tal cantidad le
dijeron llevasen inil onzas inmediatamente. Su familia está de.joiisoladísirrra, pues
de las resultas, se puede decir que morirá su madre: aunque ya estaba en cansa
no ha dejado do preguntar por su hijo que tuvieron, mucho cuidado en ocultarle
la causa ele no verle y no obstante al ver que pasaban tantos días y que todo eran
e,scusas se agravó su enfèrmedad. v rnoi-irá. Dicho señor tiene padre, esposa, nos
hijos y un lici-rriano, sumidos en el mayor desconsuelo.	 (I,'arce!o,,tés.)

Nolicia de los fallecidos en los dios 3$ y 29 de agosto de 1849.
Casados 4-Viudos »—Solteros I—Niños 9—Abortos 1
Casadas 3—Viudas »—Solteras 1—Nii`ias 6

Nacidos.---Varones 7-11embras 5

À lin de que los mozos concurrentes á la quinta de este ario cedan tener nPhc'a
ele todo lo coiicernietite al acto del llamamiento y dec:laraciun de soldados ysuplel,tegl
y de los niotivos que dan derecho á la ciencion del servicio de las arenas, para que el
que se crean con derecho á ella puedan procurarse los dc>cumr•ntos convenientes,
E,xcmo. Ayuntamiento ha dispuesto que se publiquen el capítulo VIII de la Ordenanzaa
para el reemplazo del ejército ele `? de noviembre ele 1837 y las ficales órdenes que0
cotitinuaeion se espresan; debiendo advertir que los que se hallen en los casos S.°,9','
10, 11 , 12, 13 y 1 71 de'dicho capítulo VIII deberán probar el derecho qae les asrstd
por medio de una sumaria inforniacion ludícial.

CAPITULO VIII.
Del llar)t(iinieizto y declaracion ele soldados y sitpletrtes, medida y7•econociin.ientodelosal'rs,

larlos y de las personas gire lian de ser eselteidas.
Art. 55. Recibido en cada pueblo el capo que le corresponda, se publicará innje

diatamente, y sè citará nor edíctos á todos los rnozoi alistados para que se preser't ae
en el lunar que se designe el primer dia festivo siguiente coa tal que titedien á 10 rrs'
nos tres dias naturales desde el anuncio.

Art. 56. Ademas de este anuncio general, se citará personalmente á los ttapzcs
que teman los números prímeros, y á los que sucesivamente deban suplir, por ellos'
hasta ten número etiádruplo á lo merios, esto es, si el pueblo debiese dar seis quí,rtno
se citará á los seis números primeros y á los diez y ocho siguientes. Si los Inozos1,07
pudiesen ser habidos, se citará á su padreó madre, curador, pariente mas Caca
a pto ú otra persona de quien dependan.	 1-

Art, 57. Reunido el ikyuiitaniietito'el dia seRalado se hará la declaracion íle 60
dados.

,Art. 38. Para esto se llamará en primer linar al mozo de la edad de 18 y 19a ^
que tenga el nilmero primero entre los de la misma edad, y se procederá á su Oled
á presencia de los concurrentes y por tina persona inteligente que el Aytintarn ir ', Iraq
brá proporcionado al efecto, Si no llegase á la marca de cinco pies menos urca pulñ de
sin calzado, se anotará como falto detalla, y se llamará al número siguiente. Srtu
sa l a rnarca ç0 

^{tQ^^li^ $'l 9 ^ 
t{9 ^^óGtadeA'^ ?tl #'^Rü 4 Ki ^^ Iw5 ptr^s t ^^:tl+^ut ä .j^l^ F3Qll
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Art. 59. F,n este estado espondrá el mozo ú otra persona que , le presente, alguna

razon si la tuviere para ser excluido del servicio , y en el acto se admitirán, asi al pro-
po nente corno á lus que lo contradí-at) , las justificaciones que ofrezcan y los documé,ti
tos que presenten, procediendo en ella de plano. Ten seguida, y oyendo al síndico ó al
que haga_sos veces, cleterrnínará el ayuntarniento á pluralidad absoluta de votos, de-
clarando al tnnzo soldado ó escluido.

Art, M. Las justificaciones ó documentos ele: que trata el artículo anterior, y la
declaracion çonsiguiente á ellos, no se lian de dilatar con nirgun motivo, ni aun, con
el pretesto de tener que recurrir á ctros pueblos ó de esperar testigos ausentes, pues
los i nteresados deLen estar prevenidos de antemano para este caso, proporcionándose
los medios de defensa en el tiempo transcurrido desde el alistamiento.

Art, 61. Si la esclusian que pretendiese el mozo se fundare en inutilidad para el
Se rvicio por defecto físico visible ó enfermedad notoria, se derlarará la escfusion con-
vinierido en ello los interesados. En caso de no convenir, se harán en el acto los re-
t' on ocimientos oportunos por los facultativos que haya nombrado el ayuntamiento , y
tl tie deberán hallarse presentes. El juicio de los facultativos, se manifestará por decla-
racion jurada, y nunca se admitirá certiíicaeion, informe ú otr-> atesiado de aquellos
pa ta justificar achaque ó enfermedad, debiendo cunstar siempre por declaracionllecha
con juramento de mandato judicial

Art.. 62. Si la enfermedad ó defecto ao fuesen visibles, ó los interesados no con-
Viniesen en su notoriedad, se recibirán las justificaciones que se ofrezcan; y oyendo el
juicio de.aos facultativos, que se insertará en el acta, dará el ayuntarniento la resolu-
cion que convenga, £Hi consideracion á que la inutilidad haya sitio declarada en otros
reemplazos anteriores, pues para que aprgveclie,e lea de a(cnder al tiempo y estado
actual.

A,rt. 63.	 No serán escluid.os del servicio militar otros iridividtiosgtle los sil,ilientes:
1. 1 Lus inútiles para el mismo servicio,'
2, 1 Los que se hallen inscriptos en la lista especial (le liornbrei de irar coi ante-

rioridad al dia primero del aïio en que se haga el reemplazo.
3,° Los licenciados por haber cuttrplicfo el tiempo de su empello.
4. 1 Los que hayan puesto sustitos en los téruaitros y por el tiempo que lo hayan

permitido las leyes, ordenarizas y reales decretos.
5.° Los que hayan redimido el servicio militar por el pecuniario en los términos y

Uor el tiernpo eri que igualmente se les baya permitido.
C Los gue quiritados para reemplazar la tiiilieia provincial, cuenten dos arios en

este servicio.

7." Los milicianos provinciales que es'ten sobre las armas fuera de.su provincia al
tiempo de hacerse el llamarniento y declaracion ele soldados.

S •° El hijo tí p ico que mantenga á su padre pobre, siendo impedido ó sexagenario.
9• 0 El hijo único de viuda pobre que la`mantenga.
10. El hijo Cínico que nianlenca á su madre pobre, si el marido de esta se llalla

sufriendo pena de tr,,bajos públicos 6 presidio qí*, no haya de cumplir dentro de seis
meses, contados desde el dia en que se proponga la escepcion.

1.1. El nieto único que mantenga ä su abuelo ó abuela pobre siendo aquel sexage-
palio ó impedido, y esta viuda.

12. El, hijo Cínico natural que mantenga á su madre pobre, 1 , abiéiiclolc criarlo y
ed ucado ésta colijo tal dijo natural.

13• El herruanp de tino ó tras huérfanos de padre y madre pobres que desde un
año ante s de la publicacic, del reemplazo, ó desde que quedaron en tiorfandad ' los
tenga á su cuidado y bajo su amparo y direccion, siempre que alguno de ellos, varon
que no esté iml)osil)ilitado, rio tuviere 16 aClos cumplidos.

14. El hijo de padre que tenga otro ó rnas sirviendo en el ejército y que notuvic-
re mas hijos varones de cualquier eslado.

1,1 hijo que Playa muerto m pedal? de perfa ^) pr ^á pllíj^5 f^ pj^ i ^^ p l? pl l^t p çfF"l^
M *04 YJV9 C20 el y't'zntt?r
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Art. 64. Para no dar lu gar á fraudes erJ

 
iileíos indebidos con motivo de las es•

cepciones eoiDtenídas vi) los útímeros 8, rl , 10,11 y 12 del artículo anterior, se ob'
servarán las reglas que siguen

1. 9 No se entiende por hijo Cínico el que tiene otro hermano varon mayor d e 1á

arios y no impedido para trabajar; aunque sea casado, eclesiástico, viudo, ó emaoeí"
patio,

2.' Tampoco se entiende por riieto único aquel cuyo abuelo ó abuela tenga otro
hijo ó nieto varon, mayor de s:is arios, y no impedido para trabajar, cualtluiwra (lile
sea su estado.

lque los inantenga, ha d des r etal q¡,Ie pr o 
abue l o

cediendo de
 exima
 enfermedad habitual lió defccto

físico no les permita el trabajo corporal y continuo necesario para adquirir $u sul"rs"
tercia.

4.' No se considerará que mantiene á su padre, madre, abuelo ó abuela el mozo
que no les entregue el producto de su trabajo.

5." Tambien es requisitu precisa grie el mozo viva er] compaiiía del pldl.e, madre,
abuelo d abuela á quien rnantenga; lo que se ha de haber verifcado por espacio de un
agio atites del dia ea que se entienda publicado el reemplazo, ó desde yue el padre 6
abuelo lleturon á la edad sexagenaria ó contrajeroti el iínpediriiento para trabajar,
la madre ó abuela quedaron viudas, si catos accidentes oi,urriruii dentro de aquel
ario.
- C'. No hozará de la exeneion del servicio el hijo ó nieto que Mant'ng l a su

padre, madre, aboelu ó abuela, conforn]e á lo prevenido en los artículos anterrores^
sí algunos da los mozos interesados en el reemplazo se obligase con ílauaa seaura 2
suministrar á aquellos por mesadas anticipadas la cantidad ne,,esaria para su subsisten
cia, y que reç,(lará el ayiintiniiento atendiiids las circunstancias. 	 a

Art. 66. Si algun individao cornpri^n(ii(lo ea el alistarniento usare de fraude pár
eximirse del servicio, iiifo • irá, gin caso de que le toque este, de seis meses á dos 3110,
de recargo; y no to pándole de cuatro á seis a¡-¡o¡ del n]i.wmo servicio.

Art. 67. El que se inutilizare voltintarianiente para eximirse del servicio, sufrirá
lá pena de dos á cuatro arios de obras pilblicas; y si le tocare suerte de soldado, no
se reemplazará por los números siguientes.

Art. 68. llecha la declaracion por el ayantanliento cgn respecto al número Prl"
mero llamado de la edad de 18 y 1 IJ arios, se procederá en iguales térmiuoc con res
pecto al número segando (le la misma edad , y sucesivamente se llamará al tercero Y

cuarto etc. hasta completar el cupo del pueblo con soldados declarados tal —w. Cuando

salga el número de alguno que haya niiiertc, deápues de alistado, se pondrá en el ac
la nata de vacante por haber fallecido, y se pasará al número siguiente.

Art. 6t1. Si no se,pudiese completar el número con los iiio7,os de la edad de 1S Y 19
afros, se llamará al número prirnwro, 7 strcesiv^m-ate á los derivas de 20 y 21 aüos, Y
por este órden se pasará despues á las de las edades sucesivas. in todas ellas se nol3,
ron como vacantes los atímeroA de los alistados que h ltyau fallecido, que hayan ^00
traidu matrimonio 6 gt:re se hayan ordenado in sacris despiles de cumplir 22 año' Y
at]tes clel dia primero de mayo en giic se entiende publicarlo el reemplazo.

Art. 70. Se previene que pira declarar la libertad de al g un mezo, han de estar

citados eir personas o en la; de sus padre¡, eiiradores etc. otros de los núme i , si-

guientes (li jo completennn número cuádruplo á l o ¡necios al de los soldados gtle 
falte

declarar tales.
Art. 71. lleeha la declaracion de soldados, se procederá por el mismo órden á ha'

cor la de otros tautos Slaplentesi citanto3 sean aquellos, sipiendo sietrtpl'0 la 1]ur^1eraw

clon y la edad.,
Art. 72. Las operaciones y diligencias que deben practicarse para el Ilamami, la

y declaracíon de los soldados y suplentes, se ejecutarán desde una hora cómoda de
mariana hasta la de ponerse el sol en el dia festivo que queda señalado; suspulldrá1l'
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(lose al mediodía por espacio de una liora. Si no se pudiese concluir en un dia, se
continuará oo los siguientes necesarios afinque no sean festivos.

Real órden declarando que el mozo constituido en lec obligaci oti de dar alimentos al padre
ó ma.d^re, abuelo ó abiiela de otro, no queda s.zento del servicio, si ci es^le le tocase lani-
b$en la siterio de soldado.
116 dado cuenta á la reina gobernadora de la espolicion que la dipiitaüion proviri.

cial de Lugo, giie por el ministerio del cargo de V. E. me fue remitirla ele real órden
para la resolucior) de S. A1., y en la cual aquella corporacion consulta si el mozo que
conforme á lo dispuesto eu el art. 6, de la ley vigente de reemplazos se constituye en
la obli,,a,-i0n de dar aliineisto al padre, madre , abuelo ó abuela de otro á quien hu-
biese tocado la suerte de soldado, y le corresponda la exencion de (rijo tinico, ha cle
queclar exento del servicio en el caso de tocarle la misma suerte; y conformándose
S. M. con el parecer riel tribunal especial de Guerr a y Mai, ina en acordada de 11 del
actual, se ha servido declarar nó queda exento M servicio, si le tocare la suerte de
soldado, el mozo que, conforme á lo prescrite en el articulo 65 de a gnella ley, se
hubiese constituido eii la obligicion cle dar alinieiitos al padre ó madre, abuelo ó
a buela de otro á quien hubiese tocado la misma suerte, y le corresponda la esceprion
concedida al Iii,jo ó nieto único en los arts. 63 y 64 de aquella ley. ve real órden cte.
Madrid 18 de junio de 1838.—N..lanuel Latre. —Sr. Secretario del despacho de la
Goberriacion de la Península.

Real órden haciendo declaraciones con respecto á los mozos giie tengan, algun hermano
sirme?ido en clase de cirilirriio ó que 722autegint cí sus hermanos nielloi-es.
Excmo. Sr.: lío dado cuenta á la reina 5obermadora de la esposicion que por el

iiiiiiistei • io del cargo de V. E. rne fité remitsda de real órden para la resolucion
conveniente , } en la cual la diputacion provincial de Sevilla consulta si deberá ser
esceptuado dcl servicio el mozo culo padre tenga otro hijo sirviendo , de cirujano
en el ejército,, sin ninguno roas que sea mayor de 15 años: y si la escepcion con-
cedida á. los que mantienen á sus hermanos menores huéfanos se desvirtuará por
por la circunstancia (lo contar estos con 'otro herinano casado, mayor (le 1ti años.
Enterada S. Al y conformIndose con el parecer dei supreme Uilrin;al *de Guerra
y blarina eii acordada de 29 de (liciernbre último , se ha servido declarar : 1. 0 Que
el inozo etlyo padre tenga o(ro bijo sírviendo de cirli ,jano en el ejército, vio está
esceptuado dol servicio : y 2.° Que el solteA•o que mantiene a sus Hermanos mcno-
res por el tiempo y con iiis cireirnstaücias y condiciones prefijadas era el piárrafo .13
de la ley de reemplazos de 9- de tio;ien-ibre. de 1837 , está exento del sorteo. De
realórden lo cornuiiico a V. E. para su'cor1nri1niOnlo `Y' efrctos çorrespondientés
en cl ministerio de sii cargo. dios guarde á V. h. nruc;ros aïios. Madrid 28 de
enero de 1839.—lsillro Altiix.---Sr. secretario dál despacho de la Gol}ernacion
de la Península.

Real órden resoluiendo rai-ias dudas acerca de la inleligencia ele la ley de recmpla.:os de
2 de noviembre de 1837.
E xcmo. Sr.: líe dado cuenta á S. AL la reina Ieberriadora de varies espedientes

i nstruidos en este ministerio de iiii cargo de resultas de a yunas dudas consultadas por
va! ¡as diputaciones provincíales, rsynnt.auüentos. y paruculares sobre la inieligencia y
a PIcacion de ciertas reglas y disposiciones ele la ley de reemplazos de 2 de noviembre
de 1837 ; y S , M. enterada de dichos espedientes, y deseando coni firender los casos
á duo se refieren y otros análo gos en una resúlucion general, tan justa v terrninanlo
como requiere esta materia, gr ave y delicada por su naturaleza y circun,tancias; oido
el tribitr li sripremo de guerra y marina, y de conformidad con su dictámen, se Ira
Servido declarar lo ;igiliente :
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1. 0 Los individuos que hayan redimido su suerte eti las quintas por dinero, á

poriiendo sustitutos para cubrir la plaza de soldado que en ellas les, biese ralt'Por

consirnte no ses t állan, nsti paciresy n n elagti prefijaa llacley para 
por

se ley 	 alel e 1""'
cio á otro hijo.

2.° Del mismo modo no dan derecho á escepcion en favor de sus hermanos los
matriculados en la lista especial de hombres de mar, mientras se 'hallan en sus .130
lares.

3.' Li escepcion concedida en e! art. 63 de la citada ley á los qne inantiereñ strs
padres pobres, impedidos y se r nar+js, y á sets madres viudas y pobres no eSe.'"'
siva á l os qne so hallan en las misias circunstancias con respecto 'á sus padrostr oI-

4.1 No considerándosé tier-esário ; Qr ahora alterar el srtíctilo 31 de la refcridaP,Y
de reemplazos, hose anulará ni reriovira in,gun sòrtco por rec!aniacioti es!elnporaí
nea sobre itschis;oti ó cscltision da inrlivicltios en los al ; staini{> ntos correspondientes; nr

areno, se impmidrán por aquel motivo penas qué la misma ley rio impone ni (Iesinna'
i. Lls compiñías de depósitos de los cuerpos peninsulares que sirven en lis do,

minios de Ultramar podrán reclutar libremente y eh toda -época rnozos de las ed;rrle'
prefijadas eri su° instrucciones, ó por el tïenipp due c a n estas se señale; debie,nd O los
reclutados ser c,oniprendï,los err los alistamientos y sorteo ., ele los pueblos á due. per"'
nezcan para lui quintas de la- península, cuando por la ordenanza vigente les corres'
ponda, y cubrir plazas por los cupos de l:;s rnisi los aquellos á gitii, nes toque la suerte;
cuya medida será apl!cableá los que en la anterior quinta de-1838 sentaran plaza t'o'
lutitariamente en la artillería de marina ; sin que por ello salgan	 podel cuer	 en que es'
ten filiados.

6.° La obligacion de q'un , trata el art, 63 (lo la precitada ley no quería rescíndí.
por el liccho de liaber tocado la suerte de soldado al que la contrajo; y por coas"
guiente continuará en el servicio el niozo en favor de cuyo padre, nta.lre, abuelo
abuela haya sido contraida dicha obligacion.

7.° 'Tanto las diputas,iones provinciales como los ayuntamientos cleben facilitar Y
facilitarán los informes y conorimienlos que s-Ai-e sorteos les sean pedidos, no solo de
real órderi, síno ta;rrbien por acordada del tribunal supremo cle guerra y nia-ina, á
quien compete entender en elo en virtud de la autorizacion que le está coi?cedida so'

bre todo lo relativo á sustiturlones, resultas clel sorteo é incidencias del reemplazo-
De real érden lo cornunico á V. E. para sn conocimiento y efectos corre;potuli'?otes
en el mrni,,tetin dese cu;o. Dios guarde á d'. E. muchos arios. Madrid 1.8 de, fel'1)
ro de 1€339.-Isidro Alaix.-^–Sr. Secretai, io del despacho de la Gobertiacioti de la lo'
nínsula.

Real órden gire declara rro sn, esceplría el Aer mano de soldado mucM 2,or enfermedad lt/l,

gza rida en el servicio.
{a Exemo. Sr. Seer,,tario de Es l ado y del Despacho dela Guerra, con fecha 17 d"!

actual, rae dice lo siguiente:
Exerrio. Sr.: lle dado etienta á la reina gobernadora cle una esposicion en (lilela

(liptrticion provincial de Santander consulta si deben declararse exentos del srrvício
militarlos herm-anos de, los soldados muertos de resu!as de enfermedades contra'd3s
con sus penosas fatigan o si solo ha ele aplicarse la escepcion á los da aqu, Is q le
hayan rriiierto en accion de guerra, ó de resultas de heridas recibidas en el l a. FI'
v i , ta, y conformándose S. Ií con el dictámca del tribunal supremo ríe guerra y n1,
rina en acordada (le '`?8, de fet)rero últin-to, se ha servirlo declarar, que la circunsta"'
cia de ser liermano de otro que hubiese rntierto de resultas de enfermedades a'dgu'r'
das en el servicio no esceptúa deélá los que se hallen en aquel caso. De real árdea
lo digo á V. U. para su .conoc.iinicuto y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en 01 lioletin oficial de esta provincia para la cotnlu'
inteligencia. Valladolid 26 de marzo de IS39.—Alanuel de Latre.
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de finar, usada en la ley de reemplazos de 1837.

Exemo. Sr.: lle dado cuenta á la reina gobernadora de las observaciones en que se
funda la di.tttacion provincial ele la Coruña al solicitar se declare y determirie la sig-
n i ficacion y preCisa. inteligencia de la palabra especial empleada ,e q la regla 2. a del ar-
tículo 63 de la ley de reemplazos de 2 de noviembre de 9837, gtie esciuye del servi•
cio tnilitar á los inscritos en la lista que en ella se designa con aquel nombre.

Enterada S. M., y deseando fijar el espíritu de la precitada regla 2. a del art. 83 de
un modo inequívoco, que haciendo imposible el abuso de aqt ella escepcion otorgada
á una clase tan dina ele este beneficio, ponga á las densas del Estado contribuyentes
al servicio personal para el rWMPIáao del ejército al abrigo d* los gravísimos perjui-
cios quo de dicho abusa pueden resultarles: oido el tr,bunal sapremode (luerra y M«I-
rina, y conformándose con su dictánien, se lia servido S. AL declarar que por lísta
e, special de hombres de mar se entiende laque contieno los matriculados con las cali-
dades v circunstancias espreiadas en el artículo 12 del real decreto de 8 de febrero
de 1827 y arlaraciones de la real órden de 2'2 de mayo de 1.831, con ejelusion de los
demas. Al misrno tiempo habíin(lo tomado cn consideracion S. AL cuanto aquella
corporacion espene acerca del inconveniente que dce habor encontrado en el sórteo
de quebradas hecho per e'la c®n estricla sujerion el art. 49 de la misma ley con cada
10 décima 'pira dar tia entero, se ha servido igualmente disponer, de,conformi-
dad con el parecer de dicho Supremo tribunal, que la, cipresada corporacion se ciña á
la regla que la ley tiene adoptada, em pleando los recursos que ofrece el sistema de-
cimal parir efectuar aquelias operaciones conforme á lo dispuesto en su artículo 4-7.

De real órden lo digo á V. E. para sn conocitniento y efectos .correspondientes.
Dios guarde á V. E. inuelios años. Aladrid 13 de abi , il de 1839. -- lai . — Sr. Cap¡-

_tan general de Galicia.

Real tarden Itaciertdp ciertas aclaraciones respecto á, la ley de ree)npla-os.
Excmo. Sr.: lle dado cuenta á la reina gobernadora de la esposicion eta que la

diputacion provincial de la Cortiña consulta si para los efectos del párrafo 1 l del
tu•t. 63 de la ley de reemplazos se entiende hallarse sirviendo en el ejército aque-
llos que no lo están en las clases de oficialcá, eidefes, distinguidos, guardias ma-
rrnas,-ó en otra cualquiera elue no sea la de soldados. Lo hice tamhieti de un es-
pediente prornovido en el tribunal suprenic, de Guerra y Alarina por Alejandro
llobles, veciro de la Mata `de la Riva, provincia (lo Leon, en solicitud de gcte se
(leel,ire á sú'liijo NI,imiel exento tale la suerte de solfeado á que se le ha sometido
en el reemplazo actual, á pesar de teacr otro sirviendo en el ejército en clase de
oficial procederito del de 1830. Enterada S. M. , y conformándose con el dietánaen
de diello supremo tribunal en acordada de 3 del acipa'l, se ha servido declarar que
la escepcion del núrn. 14 del art. 63 de la ley vigente de r •ecinplazos es estensiva
V a i)Iicable, asi en sea espíritu couao en su sentido literal, á todos lo;s hijos únicos
ele padres ó madres viudos_(lue tetaban hermano ít Hermanos sirviendo en el ejéi-
cito en clase de oficiales, cadetes ó cualquiera otra do las que se reconocen en las
deferentes armas del mismo, con tal que dicho servicio sea en la profesion esclusi-
vltmente militar, y no en empleo ó destino político-militar : en el concepto de que
ademas ele las condiciones prescritas.en elicha ley para el goce de, hi escepcion men-
et orrada es muy precisa é indispensablela de tjue los hilos qae estén sirviendo ett
el e iérci!u no hayan entrado en el servicio en fraudo de la nrrsma, de modo que
Pudiera seguirse perjuicio á tercero. Es igualmente la votut-tad dé S. Al. que al
espresado Manuel Robles se Ie espida la licencia absoluta porquien corresponda,
conco comprendido en el beneficio de la presente deciaracion, y quo desde luego
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sea reclamado y entregado para servir, su plaza el número á quien pertenezca en
el sorteo de que pi-òcede.

De real órden lo digo á Al . E. para, su conocimiento y efectos correspondientes.
Dios guarde á V. E. muchos aiios. 3ladrid 10 de julio de 1539.—Alais.--Se11Or
Czipitan geiieral de Galicia.
Real árdea declarando que el padre que tenga un la jo aziseizte por razas de 10 (1108 coa

fama de haber muerto, no liberta de la gaÍn ta f1, olro hijo grze teliga coil arreglo rtl
pérraló 5 del artículo 63 de la ley de reemplazos , auzigice sea sexagenario, pobre
á impedido.
Por el ministerio de la Gobernacion do la Península con fecha 21 del anterior

se me comunica la real órden que copio :
Por el ministro de la (hierra en 17 de agosto se dice al de la Gobernaó0n de

la Península de real órden lo que sigue :
El Sr. Secretario del despacho de la Guerra dice al capitan general do Gal icia

lo siguiente :
La diputixcion provincial de Lugo, en esposicion d , l 21 de marzo último , con_

sulta si estará ó nó corriprendido en el párrafo S.° del artículo 63 de la ICY de

reemplazos (Manuel María de Cela, del distrito de la Puebla de S. Julian en
aquella provincia , hijo que inanticne á su padre pobre, sexagenario e impedido'
sin mas que otro ausente hace 22 aros, de cuyo paradero  existencia nada ,se sa-
be ; y opinando aquella corporacion por la afirmativa pide gire asa se deci da , y

declare como hijo único v por ello exento del servicio, el que lo sea de padr e Po"
bre, s— xigenario ó impedido atinque teiiga otro ausente por mas de 10 afros 1,011
fama ele liaber inuerto. S. M. , á gi.iieii clí cuenta de lo espuesto , se ha ell erad0
ylieelio cargo de las razones qn que se apoya la oi yinion qae en la consulta 9e

5,ostieno; y considerando que no indicándose en la ley circunstancia de ningni'a
especie que induzca á mirar' el caso que se consulta como el de un lii.ío ú9`01
no puede menos de reputarse el dicho caso iio previsto en elia , en cuyo coucel't0
declarar á favor del interesada y definas que se hallan, en iguales eli,caiistanc'ias
el beneficio de la exencioti que para ellos se r'eclarna seria ot,òrgarle3 un derecho
no coinprendido en lo que dicha ley establece y perce.ptúa , 'teniendo asinlïsriio
en consideracion que el í r,norarse el paradero y existencia del hermano auscrit e dos,
pues de tanto tiempo sin la prueba de sil inuerte por tanla y publicidad es °ri 

davo insuficiente para que por él haya de reputarse único al h ilo gire en !al es a
mantenga á sii padre, y inuebo menos cuando de este modo quedaria pei-,judil^,1 11
un tercero en su derecho en favor de otro qae no parece haberlo recibido de a
ley: llabiendo oido al tribunal snprerno de Guerra y blarina. y coni'orrnárid°se
con su dictáiywri , se hà srvido S. iba. resolver que . con sujccicm al testo ritúral-clo
la ley precitada, uo es aplicable al mencionado Manuel María Cela; y inri grre
se hallen en sti caso, la_exeiieion que l amisma concede á los Hijos uiiicos de P"
dres pobres sexagenarios ó irnpedidos mientras una disposición legislativa, ctrya
pi,oposicion se liara oportunamente á liis Cói, tes por su Gobierno , r:o declare el he
neVciò de la del párralo 8.' del art. 63 de la misma, á los .que se encuentran eir el
caso que se consulta, y á quienes ó á sus padres íneuinbe probar por las ineclí os gij0
las leyes determinan la muerte de sus hijos aiusentes.

De órden de S. leal. , comunicada por el Sr. ministro cle la Gobernacion de la
I)enít)suia lo traslado á F. S. para su inteligencia, la de esa Diputacion provin'
cial é interesado, y efectos consiguientes, Lo que se inserta eii el Boletin Mara11

publicidad y ol)servançia. Lugo 2 de setiembre de 9539. -^ Por , 1. D. S. 1 • , ^
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Real órden ecc que se hacen aclaraciones sobi-e los n2atriculados de anar, y sac exencion
de las quí.illas.

Por el iinisterio de la Gobernacion de la Península con fecha 25 del mes próxi-
1,20 pasado se me dice lo que copio.

Por el ministerio de la Guerra en 20 de setiemlire'se, ba comunicado al de la_
Gobernacion de la Península la real órden siguiente: = El Sr. Secretario del des.
pacho de la Guerra dice a1 cipitan general de Galicia lo que sigue;

¡ ple dado cuenta á la -I.leina Gobernadora de la espnsicio ►r_en que la Diputacions
provincial de la Coruïia consulta, si al referirse al art. '12  del (le(,reto de S de fc—
brero de 1527 la real órden eirctdar de 23- del mi Pio mes del presente ar►o en
que se declaró haya 'che entenderse aplicable la ex.encion de los inscritos en la lista
especial de, liombres (le ruar á los que lo estuvieren seis ,meses antes del 1. 0 dc;
enero último , se há querido declarar igualmente sujetes á la quinta á los inatri-
cuiados con anterioridad á los dichos seis meses, co ► r►o antes estaban,-, de que re-
sultaria quedar, sujetos á ella los de 'a clase de, pilotos, quienes por falta de co-
loeae,ion ii. otro motivo nó se ocupan actualmente en el ejercicio de la mar. En
vista de lo espuesto 1 y de las ob,5ervaciones con que aquella Corporaeloil nio,bitra
sus dudas sobre este pai-ticular, teniendo presente S. Al. la referida real órden y
artículo 1, 2 del citado decreto á cíue se reCere, se ha servido declarar, de confor~
cuidad con el dictamen del tribunal sïipren► o de Guerra y Marina, que el objeto
de la sobrediclia real-órden al adoptar las condiciones que en el mencionado arti-
culo de aquel decreto se prescriben corno necesarías, para que se consideren ver-
(laderos matriculados los inscritos en las Listas especialos de, lionibres de .mar, t,.
que se contrae el párrafo 2.° del art. 33 de laley de reemplazos, consiste eu que
se escept(ie la obligacion al servicio de quintas; colo antes solia acoptecer, bajo
el nombre de matricularlos, inuelios que sin seguir hi aun ejercer la profesion de
►►► crear► tes, se inscribian en ella si ►i ser ni► armeros; y que por consiguiente la pre.
citada real órden en nada perjudica ni incrioscaba la legíl.ima exenc ► on que los pi-

'dolos disfrutan, bien se hallen emplearlos ó bien (l sert ► pleados.
De órden de S. z,ï. coinunicada por el Sr. ministro de la Goberniciou de la

Península , lo traslado á V. S. para su inteligencia , la de esa Diputacïon y efectos
consiguientes.

Lo que se ïnserla en el Boletin para stipublicidid y cfectos cóns,guientes á seu
cumplimiento. Lugo 3 de octubre de-1839. ---I+a G. P. 	 Juan, do la Tejera.
Por acuerdo de S.S., l:icoiás de Castro, secretario.

Real orden paf°a que los inscritos en , la lista especial de honioresde mar queno se dediquen
ú la navegacioii ó ó la -pesca en los seis vieses siguienles á ser. inscripeàon no sean
com derados conco tales hombres de izar.

El Sr. Secretario del ministerio _de la Gobernicion de la Peninsiiia con techa
S del actual me comunica la siguiente lleal órden.

El Sr, ministro de Marina en 3 de octubre dice al ele la Gobernacion de la
Penïnsul,à de Re il órden lo que sigue :

Al Secretario de la Junta de Almirantazgo digo con esta . fecha lo siguiente
l-le dado cuenta á S. _M. li Reina Gobernadora d?-,las esposíciartes que dirigen las

i putaciopes provinciales de Poriievedra, Lago, é [slas Paleares, que del
abuso que dicen se advierte en la adinision de initrïculas de, mar, contraseenden-
dentales per.iuicios de los que no correspondiendo á la [matricula deben entrar en
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la quinta pata el reemplazo del ejército 5 marina, y asimismo de io informado por
esa Junta con tfl motivo en 10 de agosto último; y S. M. conformándose con lo
propuesto por la misma , se ha servido dísponer que se t •cencargite á los coman-
dantes de matrículos el puntal }• religioso curnplinliento de la ordenanza y Pícales
órdeties & 26 de octubre de 1824 y 26 de enero último , disponiendo ademas co-
mo medida provontiia para lo sucesivo , que todo individuo que á los se's uiesés
de matriculado no se haya dedicado á ta navegaciot) ó á la pese , sea separado de
la lista de lioinbres cíe ruar : que los ayudantes de distrito fijen en sus respectivas
capitales en un paraje público y á vista del pueblo una rélacion de los individuos
que se hayan matriculado en el mesanterior, firmada por el eou.andante ele la
provincia , quien lo remitirá al ayudante del distrito al contestar ál parto iiici,sual,
aprobado que baj-a sirio el ele los inscritos en dicho rncs, ordenándole la forinacion
de los asientos respectivos : con cuyas medidas ¿reo S. M. se evitará la repeticion
de los hechos que en globo so denuncian por- las espresadas Diputaciones provin-
ciales.

De Real órden lo dijo á V. S. para conocimiento de la Junta y circulací ol, á
quien corresponda para su exacto y puntual cumplimiento.

Lo que traslado á Y. E. de la misma para los efectos convenientes' en el mi-
nisterio de su cargo, corno resaltado de las mencionadas esposiciones de las Diptita-
taciones de las provincias de Pontevedra y Lugo, dirigirlas por ese á este rninisle-
rio con Reales órdenes cíe 26 de enero v 16 ele febrero del presente año, afiadieW
do, que para remediar cual correspondo tales abusos, será conveniente que cn tg
sucesivo se rectifique con particularidad los licelios que den motivo á estas de-
ntincias, para poder, si aplicar con oportunidad y prontitud el correctivo que fuer©
de justicia. De órden ele S. 31. co:iiuz3icada por el espresado Sr. ministro do lá
Gobernicion lo traslado á Y. S. para su iiiteligeiicia, la ele esa Diputacíoii y efec-
tos consiguientes.

Lo que se inserta para su conveniente pu^Micidad. Oviedo 23 de octub;é de
1839.^José Caveda.

Circular declar an.do,comin •endídos en el servicio rnilitrrr aquellos circe na estèi, inscritos
ert tus listas, espee. iitles ple hombres dj mar cova anteríoridad al 1.° de enero del irgo
era qui se Gaya dicho rcenrirla^o.

Excmo. Sr.: Al Sr. SeereGirio dei d^sp ,rho de la Gobernacio:i de la Z'nítisula
dijo hoy lo que sigue. He dado cuenta al l'.c,^riite de.! reino de cuanto manifiestan
las Díputac'íones provincialo.s de Sevilla y lluclva en stis respectivls os1)0sicioo0,
en que consullan si los alumnos i1lt( ,rnoS de ins colegios daaquel laS. lelmo de 
capital, la de Mála,;i y M Insfítuto asturiano, están ó nó fQrrlp rendidos én la
escepcion secunda del art. 6:3 de la ordenanza do reemplazos de 2 do noviembre
de 1837, que es — luyo del servicio uülitar en las quintas para el del ejército á los
que se Ballen inscritos en la lista es pecial de bombres de mar; como asimismo lo
hice de la particular consulta ele la primera de dichas Coi-poi-acioiies, sobre si puede
ó nó revisar las escepeíoiles mal declaradas nor los Ayuntamientos. Enterarlo S. A.
do lo espuest.o, como tambieu de lo inl'orinado por laJunla do Aliniranuazgo en 10
concerniente á la primera de dichas consultas, y conformándose con el dictárnen
del Tribunal Supremo de Guerra v ;harina eri acordada de 11 del wtual, se ha ser-
vido declarar que debiendo entenderse literalmente el párral*0 segundo dei art. 63
de la ley precitada, no ostáii escluidos del servicio militar en las quiiit-is para el
reemplazo del ejército agtteiios que 110 estén inscri(os en las listas especiales de
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lionibi,es che naat con anterioridad ài 1.° de enero del atio en que se hàga dicho
reemplazo.

1 :utittme-n < e se ha servido declarar de conformidad cor_ el mismo Supremo tr•i-
banál, q.tte observándose, como sin alteracion alguna debe observ irse por las Di-
pu taciones provinciales, el art. 86 de la ley precitada, no esian facultadas estas
corporaciones Rara revisar las escepciones que los Ayuntamientos (leclaren, aun-
que sean int''ei)ida's, cuando no las contradigan los interesados eta el sorteo: sin
que l}or esto hayan de entenderse ni se entiendan limitadas. ni  ert manera alguna
coartadas las facultades de aquellas çorporacioiies sobre la observancia y curnpli-
MietAo de la esprosada ley.

De órden de S. A. lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes. Dios guarde á V. F. muchos argos. Aladrid 15 ele marzo de 1842,—
I.váristo San A iguel.—Señor....

(5e coiitiituai-á.)

ANUNCIOS JITDICIALES.
I n virürd de lo dispuesto por D. José Milití,  Juez de primera iiistaneïa en co-

inision por S. M. del distrito de San Bolirin de la presente ciudad, cort auto de
este (Ha d1ado eri méritos del espediente promovido por el legítimo apoderado de
D. Frán ,i'sco i4:iartí y Serra, para que so cierre y íii • rne en logal rorma la escritura
de venta ile una casa situada en esta ciudad y esquina de las calles de S. Pablo y
can G,er:óninio, firmada á su favor por D. Francisco. de Paula Pui —dollers ante el
nolariò rae esta ciudad D. José Alarzola y Prats en diez y siete de enero de mil
ocbucienizas ti-eirita y siete; Se erta y emplaza á los administradores de la causa pia
fundada or el Rdo. D'. Andres Ciiscllas, presbítero y beneficiado, que fué do la
Santa Ubsia Catedral, baio cuyo dominio mediano se tiene la referida casa ven-
dida part `que, dentro de quince dins comparezcan por sí ó por medio de legítitnb
r^iti:curai3ar. roti poder bastante á usar de sti derecho en rnei , itos de dicho espe-
diento ipercibidos de que pasado dicho término sin verificarlo les parará el pequi

-cio gtie hubiere Iu-ar. Barcelona 31 de julio de 18119. =-	 Cro , oscriliano.
- 1?011 disposicion del señor juez do pr.irnera iiastar;cia del distrito de Palacio de

ostà ci :tidad • se hace saber que se ha señalado el dia diez de setiembre pa• óxirno á
las diez Je su maiiaria , en el despacho de S. S. situado en la calle de Escudellers
Llàncbs , liíim.7 piso segundo, para el i • ciriato de la casa ejoc•utadii á María
B orras y .Beltran , que está en la calle de S. Jacinto de esta ciudad , señalada do
iüi n;e t, o,nueve , con arreglo ai pliego de condiciones que estará de inaniresto èti
la e scribanía del infrascrito y en poder del corre ,lor púliiico D. Francisco Vi!a;
cny a lliwa ha sido justipreciada en la cantidad de dos iaia noventa }' siete libras
di 'z y seis sueldos y tres dineros. Se espide el presente á instancia de D. Salvador
y("¡¡" de la Pçïaa. Barce^Inna veinto y tres de agosto de inil ocliocieritos etiai •enta y
nüe:. eJáir,ne Tos , escribano.

Don'Gil Fabra, juez de primera instancia de la ciudad y,partido de Mataró.
'or él presente, é insiguïendo lo por mi acordado con providencia ele este dia,

uatla en,,m¿,ritos tle las diiir encías criminales que instru y o era averiguicion del
autor ó Cómplires de la herida causada á 'Juan Bodon, bortcl:zno, vecino de [a
Pl"51cüt e_ciudad, en la noche del veinte y nueve de jalio último ; prevengo á Ga-
la ' 1el Afartí conocido por el de can Ma ! tirret , vecino de esta ciudad , cuyo para-
d ero se ignora , que dentro el término de nuevo dias contaderos desde la fecha del
Presente comparezca en este juzgado para prestar cierta declaraeion en méritos de
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las referidas diligencias. Mataró veinto y cinco de agosto de mil ochocientos
cuarenta y cinco.=Gil Fabra.—Por mandado del Sr. Jaez.=Juan Bautista Gas'
tellar, escribano.

ANUNCIOS OFíCIALES.
Adminístracion de incas del Estado de Barcelona.--El aprendiz de, lejedol' de

velos , José Borrás y Taulé , se presentará en esta Administracion pare
enterarle de una providencia del señor Intendente , dada en méritos de una ► ns'

tancia. presentarla por el mismo ; y de no verificarlo podrá pararle perjuicio. 13ar'
celona 29 de agosto ele 18411.=Cristóbal Piñana.

—Administracion de fincas del Es(ado de Barcelona.' Debiendo procederse á le
espedicíon en comisiones de apremio çontra los deudores al ramo de fincas del. Es'
talo, y necesitándose inri níirr► ero mayor de comisionados de los que eñ el dia ti0no
esta Admir ► istracion, los sugetos que teniendo las cualidades necesarias para su
desempeño quieran ocuparse en este servicio, se presentarán en esta oficina, sita
en el ex-convento de San Felipe Neri, desde las ocho de la mañana á las tres cle
la tarde, con una papeleta que esprese el nombre y domicilió de cada uuo. Berg
celona 27 de agosto de 1849.= Cristóbal Píñana
---Adminís(racion de fineas del Estado de 13arcelor^a.—I'or disposïcion del señor

Intendente de esta provincia fecha 24 del actual se anuncia la doble subasta de
1.° Un censal ó sca censo consignativo pertenecíente al suprimido convento de

A gustinos descalzos do esta ciudad clo renta acual 56 rs, 6 rnrs. y capital al
33 1/3 al millar de 1,872 rs. 19 mrs.

2.° Un censo con dominio perteneciente al mismo coiivento de renta anual
64 rs. y capital al 66 2/3 al millar 4,266 rs. 22 rars.

3. 1 Un censal ó sea censo consignativo perteneciente al dicho conven to ele 1
renta anual 179 rs. 29 rars. y capital al 33 1/3 al millar 5,995 rs. 3 mrs.

No resultando que las indicadas prestaciones se hallen sujetas al pago de ningu^
na carga.

El remate para la doble subasta tendrá lugar el dia 22 de setiembre próxil"o'
en esta ciudad y en la de Mataró on cuanto á los clos primeros, y en cuanto ol
último en esta ciudad y en S. Feliu de Llobregát, á las once de mañana, ante los
respectivos ,jueces de primera instancia, que en esta ciudad lo será D. Jose -MOíl
Iicredia. Barcelona 28 rae agosto de 1.849..— Cristó bal lliñana.
—Administracion de fpeas del Estado de Barcelona.—Por disposíciori del seno

IntendenteIntendente ele esta provincia fecha 24 del actual se anuncia la subasta de
l." L'os eensos condominio que pertenecieron al suprimido convento de Anus

tinos descalzos, de renta anual juntos 233 rs 20 mrs. y capital al 66 2%3 al tni'
llar do 15,11,572 rs. 18 mrs. vn .

2.° Uiio id. con id. que id. id. de renta anual 128 rs. y do capital al id- íd•
8,533 rs. 11 mrs.

3.° Dos M. con id. que id, id. de renta anual de 256 rs. y capital al id• de
17,066 rs. 23 inrs.

ti.° Idos icl. con W. que id. id. de renta anual 178 rs. 17 mrs. y capital al
de 11,900 rs.

,5.° Dos censales ó sean censos cotisignativos de renta ant ► al juntos 
165 r5.

11 rnrs. que al 33 1/3 ¿xl mill;ir forma el capitalde ,-i,510 rs. 26 mrs.
No resultando que las indicadas prestaciones se hallen sujetas al pago de nir►'

kuna carga,
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M remate para la subasta tendrá linar el dia 22 de setiembre próximo, állas

once de su mañana en las Casas Consistoriales de esta ciudad ante el señor juez
de prunera instancia D. José IVIaría Heredia. Barcelona 28 de agosto de 1849.

Cristóbal Pibana. ^-- :̂4^-----
FUNCIONES DE IGLESIA.

lloy la litre. y i'`ble. congregacion de seriaras de la Buena Muerte en la igie-
sia de S. Juan de Jerusalen, á las siete tendrá sus espirituales ejercicios con espo-
sicion de Su Divina Mag estad, y predicará el Vbro. D. Juan Renom.

La corte de Jesus Sacramentado practicará lioy jueves el ejercicio espiritual de
la llora Santa, de once á doce, en la parroquial del fino.

Algunos devotos de S. Ramon Nonato, celebrarán su llesta con solemne oficio
á dos coros, mañana á las ntieve, en la capilla tlel Palao.

]Mañana ere la iglesia de la Merced se 'tributan los si uientes cultos á Sau Ba-
mon Nonato: A las siete,y media de la mañana habrá oficio iniltutiilal cantado por
los monacillos. A las diez la Rda. comunidad alternando con el coro de dichos
monacillos cantará la Misa mayor, en la que predicará el Rdo. P. Facundo Arti-
gas. Por la tarde á las cinco y media se cantara ai órgarlo el santo rosario con es-
plicacion de misterios, en seguida se empezará el ejercicio de la novena, y predi_
cará el Pbro. D. Juan S<abartés, conclu y éndose con los gozos.

COMERCIAL.

^^LdJñiV^9. LA, PRESERVACION PERSONAL ó TRA-
lado módico popular sobre las enfermedades de

BIIILIOTLCA DE AUTORES ESPANOLES9 la j u veíitiid y de la edad ,; iril, la impotencia pre-
desde la- forinacion.dei Ic—Mie	 bisla nuestros malura	 It csterrluiad yadolencia dolos Gr 	 vrrroq

(le la generaciori, procedentes de los es pesosdial, ordenada por D. IEuenavenhu'a t:árlos Ari-
bau	 D. Juan Luneuio hattzemhustb 	 otros.y

sen-s	 contagio;oltes y del 	 arnmucbísimasrcfleaiuues
Screl;ortcála seru^ressuscrttoresePtomol0,ósea coi ralos hábitos secretos de los 	 óvenos el,l05

colegios	 el	 onaoibino,	 cl	 nuir	 i ininientult	 la-el primero del llotnaiicero general , G co]ec ion de
nvmancas	 arrier¡ores al siglo XVlll,. cast"llnuos afecciones nerviosas, la sitiilis, cte. cte.. é iRrstra-

a	 telïcadosrecuan os, ordenada,	 anotados iár
D.	 ustin Dirrán—Tornospióxirnos á publicar:

do con tü láminas coloridas que representan di-
sitos óranos en estado sane y enfermo, 	 espli-

Prini ro, obras del V. P. M. Fr. Luis tlé Guarra -
y

can clat4 :nusnte ses usos y funciones, as¡	 como
da, tomo 3.°	 trltiato.	 Segundo,	 cornedias	 de
l). Medro calderon de ¡a llanca, torno .L3igutl

los ter rib¡es•efecios producidos en ellos por aque-

°-
ribir i, ta la suserit , ion	 á	 esta	 i_i porta rito publica-

ei cfrrmedades, teli el	 Samt.ct I,a'lIert,t as ingle
;de la .3fi edicion inglesa ; forma untomo

cion, á racnn de a rs. v i) . el, Lomo clac se pagan mayor cerca 4.`,adornado coav^40 láminas,s,
y se vetuí, á S rs. en rústica y to en pasta, en lasen rl aetn do,recibirlo á (lomicilio, en 19 librería tle

hiera,	 9. ühr,^eles de Mayor, 1-1,11C ale	 t^ertlarido	 VI[, y decalle -Nueva	 de san	 rrancisco, núal.
— Los sollozos Roe para ua series tan gravoso uo

3?iferrer	 pIms del Angel. _
q uieran tornar de una vez todos los tornos publi- D.ICCIONAPI0 DE LA ACADEMIA ES-
rados, se les permite efcctvtarJo de nuo en uno, ó
al e dos en dos, á sti comodidad.—Los touvossuet.

mola, listoria de España	 or Romo	 81 Altin-
iio.	 1tos s e y rndr q á fio rg, vtv.

historia	 de Francia.	 iajc	 al	 rededor	 del
Mundo Guia de ¡Alata pó. lli'st.oria de In literatura.

1 L A`ii.11GU	 DM,	 :'AIS. ['EIt1^Dlf';O	 DE de !helar$o. Agust.ini opuscula.Obriisdc
la ° ociedatl	 iça rnan• iu	 las dies

Mablí Tratado de Religion. 	 Anti uitoru-m cris-
pli ,-ale

°, "í0 y 30 de	 mesen	 ta
11

t	 Altero cn fótc°'
d	 aili

cada
toi'grand 0

. tiat79cutn	 ie	 a casa lray urna porcion,	 n la inism	 de
obras del tesoro de. autores ilnstrrs.	 Se	 liallarán

cada atio ua volbmcir, con su portada
é inctic P	 da

de renta en la calle de	 la	 Tapinerin,	 frente	 la,	 además tnerisualmente y por se-
Parado una enlre;a de un	 pliego en 4.°, de nua I ,A .laala de la C?r non j a , tienda de libros 	 da	 lartee .

opra análoga á las. materias de qué se ocupa elltcr,iódico • Aclu í
AVISOS.

ltnerite se dan	 los	 principios deccon`n"	potitira y fiscal, de David Ricardo,tra- I.GNORÁNDOSi,. LA BABITACION DRI,

tadu
tr,illu 8 directamente dei in-tés 	 anotados	 or el

ctor—Se suscribe á 4$ rs. por triméstro,
abogado D. Joagiiiii Vergés, procedente• de Fi-

franco de	 orte,	 en la librería	 de	 Riera	 calle
le	 deje	 la^	 guer•as, se	 suplica	 nota en	 olicina do

este perródico,	 para	 cornuuicarlo un asunto de
Nu tYa de S. Francisco.	 ' interés.
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ws SUCESORES DE BARTOLomÉ ARO-

las, se servirán pasor á casa del escribano don
Francihco Just, que tiene su despacho en la calle
de Feroando VI¡, núm. 40, piso 2. 1 á tindeper-
i , ibir ua hudernio que les corresponue.

UN SUGETO MUY VERSADO EN E.NSE-
nar persones de mayor edad, desea encontrard(js
ó tres discípulos, para darles lecciones en sus ca-
sas ó bien en la suya, seguo se cónveügan : darán
razon en la calle del Cármen, n.° 17, piso iï.•

CASAS DE IIUES[?EDlI:S.
EN LA ItAl1BLA DE SAN JOSÉ , N.° .-75,

piso 2.°, vive una señora viuda que desea encon-
trar dos ó tres caballeros para recibirles cn clase
de huéspedes, dándoles un çsrnerado trato.

EN I.A CALLE DE ESCUDELLERS, Nú-
mero 69, piso 2.°, Nive ana señora viuda sin fa-
inilia, quo desea hallar uno ó dos caballeros pora
darles toda asistencia.

VEINTAS.
SE VENDE UNA CASA DE UN ESTAR,

con dos altos y con sa salida ó huerto , sita en la
calle de la Quintana del pueblo dei Mosoeu ,
por JuSO casatiobas, agente de negocios, que vi-
ve cu ¡Nlitaró, calle de,, Argentona fuera, casa
núm. ii;, luicu esta legitiwamcnte autorizado
por su ducrïo.

EN LA ILA-NIIILA DE SANTA IN'IONICA,
u." 113, piso 3.", acera del Correo, tiiy unasas-
t • eria, en donde se hacen casacas y levitas de pailo
:urgro y paletós de pairo y castorinas á 8, 9,
10, duros al gusto del dia.

SI, VENDEN DOS PUMITAS GRANDES
por 13 durós, con todas las herramientas; tienen
16 palmos tres cuartos de alto con 11 y rn p rjio ue
ancho: dará razon ei cerrajero de la calle de,Bue-
nacisla, en Gracia.

SE VENDE UNA PRFNS<i DE IaJPR!iIIIR
de EsLenori, algunos car:íeleres y varios adornos,
con lo que se puede, formar una imprenta regular:
darán razon en la irr,prenta flispana, calle de
Lancaster, n." 2.

BOTICA DE NIARINA., PÓRTICO
fri, esquina lla caHe de Cristina. Pasta pectoral
de Rignault,á 10 rs. caja grande. Cápsulas (ICCla•
piar, de bálsamo. Copaiba nuevamente inventa-
das, á 18 rs., frascode70grajcas. Pildorasdc:M1la-
risori, a 16 rs. caja. Viao de zarzaparrñla, L i0 rs.
botella.

SE HALLAN DE VENTA EN LOS AL-
niacenes de los SS. 9 1 , 1 11 n 0 5 , Cowe i ly Compa-

ñía de Gibraltar y ü precios equitativos' cadenas
y anclas de todas dimensiones, de le muy acredi-
tarla fábrica de los SS. Pou y Fawevs de Ingla-
terra, con sus correspondientes certificados 

t10

prueba. Obras de cobre para forros de hrque5,
Clavazon y perneria. llall ltodole de paso en esta
capital I). Rafael Carara , dependiente de la casa
arriba espresada , tiene el holor de ofrecer alas
señores cornerciatites, navieros, capitan es y Pa'
troves de buques, los artículos susodichos á pre-
cios equitativos. Los caballeros que deseco teler'
informes sobre lòs mismos, se servirán avistarse
con U. JosG llora	 Viiiciit	 p laza de las "15,
n." í, cuarto 2."_ó ell la callé de Gipii-'casa d"
pupilos riel Cañon de Oro , desde las 10 de lama'
nana hasta la tira de la tarde.

EN LA CALLE DEGO31+;:^U n`•o '3'
tienda, darán razon de quíen ticiie para vender
urr ciliridro de_ cintas con bojit ' dos tornos Para
plegar las betas y dos ideen de rodetes._.,,_„

___._._..	 C(.?INII'IIAS.
SE DES,:& COMPRAN UN PRIMERO rJ

segundo piso ácarta ele gracia, qne sea bae•faa-
te capaz,y sá es posii)le ',nagua de pié, en bur.0
paraje (lo esta ciudad : darán razon cu la la f,)ri-
ea de naipes de D. Pedro Mac•i.a y Serra ' calle do
la Pueitaferrisa, n." 21.

SE SUPLICA Á LA PERSONA QUE 11U'
biesecncontrado un rosario pequeño, -gaescPcr
dió el vierucs (lescle li: conlilería de, frente 111 Li-
ceo basta Sta. Mónica , lo devuelva eu la calle
de hscudellers hianclis, n.° 7, pisó segunda Que
se le dará apa gralilicacion.

SIiMIiMES.
UN 'LE'GO ESCLAUSTRAI)O RECILN

galo á esta eiudad, desea cocont•rar una casa
pura servir; tiene Personas que le abontira li : da.

rarr razon, en la calle de son Olaguer n(ii n • 1`
piso 1."

UN JóVEN DF 30 ANOS DE EDAD, lit<-

cien 1!egido á esta , desea coiocacicn en clase ríe
criado, en cualquier servicio dornéslico ó'hi.'
para cuidar de algun alinacen, Sa ie Icer: y rseri^
Gir, y comprende ei idionia fratices: tiene 1) ct's0 1
nas que AbonarGnsii conducta; cu a botica del
Call, nkiin.:t6, darán razon.

- UN JóVEN DE EDAD 29 ANOS, D1'SïA
encontrar una eria de scFio.res para ser%ír ó Pira
cuidar cabailos, ó bien para mozo de un almoce n
tiene I)monos que informaran de su c0ndiict3^
darán razon en la olicina de este periódico.

CAMBIOS CORRIF,^VTF'S dados por la Junta de GoWernodel Colegio de Corrodores licalcs de
Caznbios de la plazl de Barcelona en 29 del mes de agosto del año lßi9.
Eóndres, 50 ds. 70 es. din .por un peso fuerte á 6ö dias vista,- Paris, 1 fa. 3: dita. y ^ fs. 32 c'',

^
it
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pap • par otra peso fcaerte a 9 dias vista. ZA[arsella , b fs. 31 es, pap. idcnt á 8 dins vista.=-TMadrid,a/$ din, y li4 pati, por eiento daño á f3 dios vista. — Cádiz, 112 din, id. — Sevilla, 3/4 din. y ä/SPap, id. --. ;Mála ga , 3r8 dio. y 1/4 pap, id. — Santander , 31 11 din. id . — Murcia, 1 dia, id._Ali-c" " te , 1¡2 din• id. —Valencia , 1/2 din, idcm. — Zaragoza, 7/4 diu. idem. — Almería , 1 din, id.
`s la rraguna 1/'s din. id .'—}teus, 1/4 dina id. — Palmo , 3, 14 'din. id.li fectos p"íÉtr::c.os.	 Títulos al portador d( , 1 3 p. 010, de 26,5 f3 á 2t3 3/4 p. 0/0 valor sobre eln ominal, --Dichos del 1 p. 0/b, á 10 1/1p. t/O id. — Cupones no llr.ruados á capitalizar , á 7 por
010 id, — Billetes del Tesoro si_i eupon , de 1115 31 71 á 67 1/4 p. 0,0 Y. s. el z.

BUQUES QUE PIAN ABIERTO REGISTRO EL DIA 29.
'Laud (,encel)ciori, l). Sebastian Caballer, para j , inaroz.	 Pollera Atrevida, e.

IJ. Juan Abrí¡, parabtala a.– —Land S. ;francisco, p. Aligiiel (ierada, para Vina-
i ' r''• -- lü. lspPranza, .p. Matías Sans, para Valencia.-	 H. S. Medro, p. José lla-
Yest, para (:ádiz.--l.i, S. José, p. Dorningo MaLen, para Sevilla—ld. (,onelrita,
P. Antorlo	 para Valencia.—Pulacrà Miilita, e. D. Estéban XIareli l para
M:il x Ía.	 1,atid l l atro:^in ; u, p. Vicente SMnia, para Valencia. 	 13ergantin-goleta
S. Alariano, p. Añt;nio Prieto, para Ciirlagefia v Aguilas.

E inbwreit,ci¿,nes Gla:?;toas at ipueráo ere rl die rae ayer.
De (irerra cspaòola,

De Gaela eii 70 lloras vapor Leon , e. D. Manuel Sivila , con la correspondencia.
Alereantes id.

De An3raix en 2 d. latid Buencamino, de 25 t., p. Juan Pujol, con 300 qr1. leila
y 300 de carbon.

De Isla Cristina y Tarragona eti 1 i d, latid Anita, de 2 t., p. Juan Gonzalez,
con 413 cascos sardina, :l0 proas, 25 medias y 1.6 barriles atura y despojos y 13 fardos
Luches de id.

De _Alcudia en 2 d. laud S. Antonio, de 45 t., p. Matías Garcías, con 500 ce.
carbon y 30 de enea.	 11

De iii. an W. laud S. Aiitoiiio, de 3 .3 t,, p, Antonio Pujol, con 380 qq. carbon,
1.0 dQ enea, 100 docenas espuertas y 2) careas de palma. -

De Alii-ante en 5 d, goleta Elisa, ele 47 t., e. D. José Carratalá, con 1260 farte-.
gas trigo á D. Juan EOranr y 80 farclos espartería á D. José Alas.

De Falencia en 3 d. laud liaría, de 50 t., p. Jaime ¡Matèu, ,con 500 carneros á
D. Jiran Gibert p 15 sacos arroz á D. Juan Fontánil¡as.

De Torreblanea en 5 (1. laud Angules, ele 23 t., p. Domingo Lacomba, con 1800
a rrobaal arrobas á 1?. Sa!vadcr Capmany.

De Aiesund era 50 d. polacra-goleta.'r.',.+lu, de 87 t., c. D. Sebastian Duran, con
4600 vo is bacalao á D. Baitioti Estrticli.

De Valencia y Villanueva en 3 d., laud Ari 7toriieii, de 29 t., p. francisco Mïiïana,
e0n 70 sacos arroz y 3 carros salv«do. í D. Fernando Miñana, 150 cajones azulejos á
D. José ju , t - n,,z, y,3 halas seda á D. Joagtiin Farriols.

De Sevilla en 18 d. ;goleta Edelinira, de 102 t., e. D. Pedro Bayona, con 2400
fdt'aegas habas á la Sra. Viuda de Juan Aíuré y 011er.

Ademas 9 buques (le la-costa ate este principado con 13 cascos sardina á D. Isidro
^ ïdóreçt, 16 iii, á l?. Cri tóbal Casaiïas, 8,id. á,D. Manuel Batart, 2 id. á D. J. Serra
Y To to^ai:s, 100 barriles avel ana, trasbordo, 191 pipas rulo y otros efectos.

Id. inglesa.
De .Falrnotitli en 23 d. bergantín-goleta Iris, de 142 t., e, George Harris, coa

213 torieladas carbon de piedra- á los SS. Serra hermanos.

NOTICIAS NXCIONALES.

MINIS'1 RIO DE COMERCIO, I\STRUCCIOiN Y (ERAS PÚBLICAS.

Fen-les decretos.
En alencion á lo que Me ha e^pueslo lli Aliristro de Comercio, Instruacioii y

Obras pública's acerca de la necesidad y conveniencia de piomover la foimacion'de li-
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bros de texto para uniformar la enseñanza en todos los establecirnïeiitos de] reino,
oiilo fi Ideal Consejo de Iiisti , ticcioti pública lie venido en decretar lo sïguienle:

Artículo 1. a Luego que el Gobierno publique los nu	 ; revos proam qas ae se estrio

preparando abrirá, tan concurso para premiar las mejores otiras correspondientes á
aquellas asignaturas en que juzgue màs urgente obtener buenos libros de testo. Se
comprenden i nti-e estos tos de primera v,segunda enset^anza, y los necesarios para el
estadio de las Facultades. Los textos para los estudios superiores serán libres.

Art. 2. 0 Las obras que se presenten al concurso para calo asignatura deberán es'
tar arreifladas á los prourarnis respectivosy divididas cri tantos cursos correo ariosdare
su enseñanza. La sujeci9n ál, programa se entiende respecto de 1,1 estensior, que deba
(larse á la materia de gtic, trate, de las q ue abrace, P del órden general en rjue estén
distribuidas, quedando por lo demas libre al autor pára redactar la abra corno ]o ten«
ga por conveniente.

Art.. 3. 0 La estension de los mencionados libros será proporcionada al número de
lecciones que deban darse eta carta asignatura, y su lenguaje acomodado á la cap?el'
dad de los jóvenes, segun sti edail y el grado de instrticior) que han de haber recibido
al comenzar el estudio de cada una de ellas.

Art; 1..° Las obras ie diri ;irán impresas ó maniíscrilas en letra clara é inteligible
á la Direccion ;g eneral (le., Imiruccion ptífrlica. Se presentarán cerradas bj+jo rana eu-
hicrta, en la cual sus Qul.ores pondrán el lema que elijan, é irán acomparadas de un
plit , go cerrado, dentro del cual se declare el nombre del aulor, y en cuyo sobre o
cubierta esté escrito el ini,.mo Tema, puesto en la obra á que corresponda.

Art. Ó.° Al publicarse por el Gobierno los programas opte tenga por ^onvenient0
se designará el plazo para la presentacion de. los libros cJe,cada asigrattara y celebra'
cion de los concursos, con relacion al tiempo que se pt ,efje para que las obras pro'
miadas sirvan de texto.

Por esta sola vez, y atendiendo á la urgente necesifid de obtener libros de texto
lo mas pronto posible, podrán presentarse dichas obras en los plazcas siguientes, á coa
ta i- desúe la publicacion de los programas:

Las obras de	 dentro de dos años.
Las elein- lita les de matemáticas, física, química é historia riattii-al dentro de aúoY

medio.
Las ale latinidad, retórica y poélica, lójica,- religion y msral, historia y geografía

dentro de un atio.
Art. 6.' Para el exámen de obras y adjudicacion de premios se formará el cor

respondí+.!le número de tribunales con „ puest'os de indiiiiMos del Real Consejode tras'
truccion pública y dé las nacionales, de profescires y ca e personas cntendr”
das en la cíencia á que 'las obras correspondan.

Art. i.° Cada tril)tlnal aditrctc,^rá el premio á la obra ú'üImas que reunan rneJo
res circuratancias para la ens^eti<anza, yc.on suJeciora al 'programa iprobado; en la ín^
teli gencia de que w lírnitará á ele.,Jr atia sola si no encontrar =e p?as con mérito si""
cietite, y iio pa^ará (le tres en ningun cavo. Siempre (pic proponga mas de una lo 

ha-

rá poi- el órden de sal mérito respectis o, á fin de que ar.i ptieclta publicarse para gobrer-
no de fos catedráticos.	 .

Art. S." Sï de las obras presentadas ninguna mereciese, la iprebacion del tribunal'
se abrirá ntrevoWc,urso para el año 4igui(lnto ; pero se publicará el nombre dol au-

tol, que mas se kar M(,Se acercado a l acierto sí este lo solicitare, v en el caso ele lmprel
mir su li	 podra servir (le texto mientras tio se adjudique á" otro el premi o e•'
naevo e rcra • so.	 a ruba'

Art. 9.° Los premios á que loan. de optar los ant«(,s cuyas obras fueren a p
das con este objeto pot el tribunal respectivo, son los siguientes

1.° .1 jelaracion de texto por el tiempo que se prefije.
L', DeèlaraeJon de gtic la obra se tendrá por mérito especial en su autor.
V Propuesta á favor del rrrismo para una condecoracion honorífica. VI premi
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imero se obtendrá en virtud de la ealiricaeion que de la obra hubiese hecho el tri-h

unal : el segundo y el tercero cuando el tribunal as] lo proponga y el Gobierno lo
estime oportuno.

Art. 10. El término durante el etial han de servir de texto las obras premiadas,
110 escederá de, siete arios ni bajará de ti , es. Al publicarse los prograinas del Gobierro
se designará el tiempo que dentro de dicl os límites ha de servir de texto cada una de.
las obras con relaciori á su irriportancia, -astos que ocasiotio al atitot-, y dificultades
que ofrezca para su eje cuelen.

Art. 11. Dos arios aritos do cumplirse el término que á cada obra premiada se
h ubiere seiial lido para servir de testo, mandará el Gobierno revisar los prot,ramas
correspondientes á las respectivas asigraturas, y publicados que sean con la conve-
n iente anticipacion ahrirá nuevo concurso en los términos que quedan prevenidos.
Visto rnisilio se verificará cort todas las obras pretiiiadas al acercarse el ter;.uno gíie
respectivamente tuvieren señalado parir servir de texto.

Dado en San Ildefonso á 11 de agosto de tSI(J.—Eistá rubricado de la Peal 'nano.
El titinistio cío Comercio, I,istruceio[i 1, Obi-as ptiblicas, Juan Brava;11ur]ilo.

llisiri.tccioit 1)('l)lica.7- !'egocicclo 2.°
Ilmo. Sr.: A fin de facilitar la ejecucion de lo dispuesto con esta fecha %bre el

nuevo cuadro de asignaturas de los ciaco años de segunda enseñanza, y con el objeto
de molestar lo menos posible á los cursantes en el tránsito de iiiio á otro sistei-iia,
S. ¡Ni. la ]ieiiia (Q. D. G.), se hn servido resolverlo siguiente:

1.° Aumentado ert el pi inter eitrso y disminuido eu el segundo ele) nuevo arreh]ó
el nómero de lecciones semanales que izan de darse de la in-iportantísima asiitiaturi

nos que en rl próximo curso se iiiitr Í enlen para segundode religion y moral, los alaim 
aíio darán en esta asignaturá el nii^rno níf pero de lecciones que hubierali recibido se-
gun el anterior sistema.

2.° Los cursantes gire para el curso inmediato se matriculen et, cuarto año , yque
senuil el nuevo cuadro 'de , as ig naturas deberían estudiar gec>rnetría, trigonometría y
topografía, estudiarán las que cpor el reg lamento estaban señaladas al coarto añi>, co-
itto si ninguna variacion se hubiese h>chk> en la materia. Los Directores de los Insti-
tutws dispondrán la forma, en que esto pueda practicarse.

De llea] órden lo cornunico á Y. 1. para su conocimiento y efectos correspondien-
tes. Dios guarde á Y. 1. rtuclio, años. Madrid 14 dea — osto de 18 9. — Bravo Murillo.
—Sr, Düwct 1 genwal de I n stxuccion públi,^a. 	 (Gu-ela wiia.

;S INItit'ERIO DE COMEUCIO, INSTRUCCION I OBnAS PúBLICAS.
r1 gr°icuhru'a.—Circulcct•.

Al cumplir la lteal órden de 14 de rriarzo de 1816 sobre aproveehat yiiei)to priva-
do de aguas corrientes y públicas han ocurrido á veces algunas (libcttlta(les ó dudas,
que S. M., consultanda la letra y espíritu de nuestro derecho púWico y administrati-
vo , y los intereses colectivos de la aöri , cultura é industria, se ha (Iicnado resolver en
los té¡ minos siguientes

Primero Las concesiones de aguás ha de entenderse que Ilevan la c9ndicion
implícita de caducidad, siempre que no se acredite haber heclio uso de ella; en el
térinino de seis meses, á contar desde la fecha de su concesion, cuando esta h: va si-.
do para un nuevo uso. Esto se. acreditará atite e] jefe político, prévio infOrme c1e1 in-
i;eniero del distrito, er,n el Y.' B.°del jefe del nti^mo é iiifornie de la Junta cíe agri-
c ultura. En el caso de babel trascni nido "ei término sin, haberse acreditado dicho uso,
Podrá cnalc uic>r'a solicitar pai-a sí nueva concesion; y justificando que vio se ha licelio
apli cacion de ]a aoti ,,na, se, declarará caducada, deliberándose s0brk la que- tit.cva-
'rente se solicita. 1'or m :

'
1nera que el liaber a( rt? ditado ó nó el uso, deturriiitiaráqui(. n

11,1de probar, pues en el primer caso no se, admitirá la nueva solicitud, á menos que
el que la èntabio reclame contra la providencia del jefe político que declare aplicada
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la concesion; al paso que, si no se hubiere solicitado esta (leciaracion, se admitirá des-
(le luego aquella, y el concesionario estará obligado á probar la práctica da la autori-
zacion otorgada. Finalmente, á fin de julio y á tin de (licieinhre tle .cada aire rewit i

-irán los jefes politicos un estada de las autorizaciones otorgadas en el a+io anterior , y
cuyo término venció en el semestre finado, y el gobíerno las declarará caducada s , a +n
cuando no t+aya nuevos solicitantes, publicándose en la Gacela, en el Bútelíra o/iriuld'I
ministerio y en los de las provincias. De esta suerte, á los seis meses de coucedid 3 u++a
autorizacion, sí no se ha puesto en uso, se declarará caducada cuando haya á ella n11+1
vo pretendiente. Pasado este plazo, y dentro clei de un árïo, podrá serlo de oficio,
aunque no exista ninguna nueva solicitud.

Segund o. Caerán timbien de su derecho los concesionarios q ue de ues de lialler
puesto en uso la autorizacion que se les dió le inte ► rtirnperi, desistiend-o ó cesando ú`
la aplicacion. Si desisten ofïcial ó ulanifiesta ¡vi ente caducará laconcesíun desde luego:
si solo cesan en los riegos ó en la fabricacion al árïo de haber. cesado; si bayotrO0e
solicita, ó dentro de dos años amique no le hubiere en la misma forma respeçliva'
mente, y con los trámites r ► izlt • cados en la instruccion aute;ior.

Y tercero. Les jefes poiíiicas y los demas funcionarios encargados de coadyuvar
con el gobierno para la equitativa nias p rovechosa concesion de estas autorizaciones
no olvidarán en ningun caso que hán de recaer sobre aguas corrientes y públicas, sïn
que de ninguna manera puedan tersar sobre les alumbramientos hechos en terreno
de dominio particular, ]os chales, con arrcg10 á las leyes 1.', título 28; lis, título 31,
y 19, título 32 de la partida 3.', pertenecen eselasivamente aUdueño del terreno,")
que la administracion pueda intervenir en la aplicacion que les dC, á tr.etios que sea
directamente nociva á la salubridad fi la seguridad pública. Cun arre g lo á estas les'
trucciones, que hará Y, S. publicar eu el Búletiit oficial de la província, circulándola'
á ellantos lian de contribuir á su puntual observancia, cu'sdaráti de ii:culcar el respeto
que merece toda stierte de propiedad, persuadiendo á los pueblos, cuya administra
cion les está confiada por S. Al. , de que la observancia y la con , ¡d( racion de todos los
derechos, as¡ 'de la sociedad corno clel individuo, es la mas preciosa conquista rh' la
civilizacion sobre la baíbar¡c, y que en lograrla curn plídairiente están cifrados la %,(,r.-
dadera libertad, el crédito del gobierno y la estabilidad cle las instituciones.
, De ]real órden lo digo á V. S. parasir puntual cumplimiento. Dios cuat-deá Y-S'

mrtchos atïos. Aladrid 27 de agosto de 18 1W.—Flavo Mur1lo.—Sr. ,jefe político de—-

CORREO DE M Ab IUD DIAL 26 DE AGOSTO I)s, 13,49.
Con motivo de ser hoy domingo no ha habido bolsa.

— EI dia 17 llegaron al Puerto de Sanla María, con ol jeto do ver la casa del
lkl,irqués de Villai ,eal de Purtillena, SS. AA. ER . la Serma. Sra. Infanta Doí"'
Luisa y su augusto esposo, el Sr. Ptique de Montpensier; eritrironá las 6 acow'
paiados de la servidumbre de cámara v una comision del ilustre Ayuntamiento,
compuesta de los tenientes de alcalde, Sres. Pajares y Vela, y regidor D Ci,ísplrlo
blartinez. Recibióles el Alarqués en el lugar de la primera puerta, y la Margl0,5`
y sus tres hijas en la segunda.

EI edilicio, que es uno de les que mas embellecen aquella ciudad, aunqu e no
está como en sus prirnitivos tiempos, pues ha sufrido, segun es notorio, deseu`'`

de haber residido eri él basta una persona real , corno fué el cardenal do
Borhon; llegando á un estado deplorable y hasta el estrerno de convertirl o 'en
cuartel en 1823, sin embargo, por los superiores esfuerzos y sacrificios del act"^'l

Ii
ioseedor, aun es un ;monumento digno (lo fits bellas Ar tés, á juicip !lo çvilltol,
4n PRIOA40 figl ptoitlíl, cCQt 54!Qilcst
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Subieron SS. AA. las espaciosas escaleras, atravesaron una galería, 1,415 dos

antc cámaras, y entraron en el primer salon , da forma cuadrada, llamado de los
lileyes, sin duda porque sn techumbre, pintada al fresco, co ►►tiene, entre otras
cosas, en dos círcutrlos con un mismo centro, los retratos de los monatcas de
Castilla y Leori er, órden cronológico. Siguieron al salon ele corte, y su vista hizo
á SS. AA. proi , utnpir cor, el acento de conviecion en las palabras... mrr^alíPico...

Espejos de quince pies de magnitud, contando la rica orla y moldtira al gusto
de su época, el renacimiento; mesas talladas y con tapas de .jaspe de colores muy
]¡!]dos, de Italia; pirrt.tir xs de Jordan en cuadros hasta de diez y seis varas superfi-
ciales, con anchos y dorados marcos correspondient . e z , puertas á una galería, que
está en su costado en lo largo, y que intermedia entre los salones y los jardines,'
adornadas aquellas con esquisitos relieves bros,ceados de un mérito sobresatiente,
ri va lizando en gusto y riqueza con los medios puntos enque terminan sus huecos,
y grandes arañas de cristal opaco adornadas de llores de china de Sájonia, de uft
efecto sorprendente , y todo bajo un techo pintado con sumo gusto, ciará, aun-
que imperfecta, una idea del utotivo que irnpulsára á los Príncipes para calificarlo
como lo hicieran.

Vieron en seguida otra _sala que por sus pinturas al fresco, grandes cornuco-
pias , ventanas góticas trasparentes.y mesas talladas, guardaba homogeneidad con
la principal; despues.pasaron á un gracioso gabinete (le forma octógona, eu don-
de descansaron SS. AA., exaiiii ►iando despues la capilla, rica eu gusto, y en la 
profusion de sus adornos, la que se liallabá muy bien iluminada, y cuya vista
agradó sorprendentemente á los Príncipes.

En el comedor se lialla ba una iimesa sencilla, pero puesta con elegancia, con
helados, dulces y vinos, adoi , r ida con flores, en donde los Marqueses ofrecieron á
SS. AA. el refresco, que aceptaron gustosamente.

Eq este- ititervalo se habia iluminado toda la casa, desde la capilla basta el
patio , con cerca de trescientas luces en aradas y candelabrgS; volvieron SS. A X.
ä recorrer los salones, cuyos adornos á la luz artificial tpmaron un ,aspecto regio.

Durante la visita hicieron los príncipes multitud de preguntas sobre el orígett
de la casa y sus adornos , á las cuales coutestaron los poseedores , debiendo ca-
berles la grata satisfaccion de que repe l iï its veces se mostrasen muy complacidos
de la recepcion que habia podido liacerseles con tiempo tan limitado. Preciso es
asegurar , segui, lo que hemos oido á parte de la comitiva , que estuvieron las
augustcis personas muy espresivas ,realzando la bondad y la finura que siempre
leo .distïngue , despidiéndolas la familia en las mismas puertas en que las recibid,
no sin manifestarles antes su reas vivo agradecimiento por haberles señalado este
dia de un modo tan honroso. Las siete y media He la tarde eran dadas cuando los
criados de la casa cotl bachas cacondid xs señalaron á la puerta la salida de SS. AA.
`-De Soria nos refieren en estos tórtttinos, coas fecha del 23, las desgracias ocur-

ridas con el hundimiento del coro de la iglesia de Borobia : «Un suceso lamenta-
ble acaba ele tener lugar en la yilla le Borobia, pueblo de esta provincia: hallába-
se este reunido e,i la iglesia el 15 dA corriente eu la festividad religiosa del dia, yde repente se desplomó el coro, envolviendo entre sus escombros á rz;,a porcion
de personas, resultando un niño muerto cinco personas mayores heridas grave-
mente, y hasta treinta alas con lesiones y fracturas. Si como el desplomo acaeció
9111 el ele haber consumido on la mïsa el sacerdoto h ubiera mocido molileut:oi

lï$.!?^4 lftttyiara^ ^^t^ ^^l'^?lt ^14^t? ±r1S Slt?%?^`t^^á
► s`i^R ^G9^^t{f3 ^ ^l^^l^^^^^ ^i}^^^ ^^} ^i}1
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observaron el hundimiento, y tuvieron tiempo de retirarse, como todo el vecindario
y muchos Corasteros que se hallaban en el templo. Aquellos momentos fuero n pa

-ra todos los circunstantes unos momentos terribles, pues cada uno tenia la ansie-
dad de saber la suerte de las personas de su fiiinilia. El alcalde, individuos d°
Ayuntamiento y el párroco tomaron desde luego las inedídas conveuicntes paré
evítar el desérden y conl'usion que era tan natural en aquel lance, y á lo acertado
de sus disposiciones, q o menos que al celo y actividad que desplegaron para de-
senterrar á los que yacian bajo los escombros, se debe la s ilvacion de todos. La
desgracia del niño es tanto mas de lamentarse, cuanto que apíiroció cadáver deba-
jo del cuerpo de su padre, que, teniéndAo en la iglesïa por delante, lo sepu ltó la

ruina del hundimiento, y qn esta posicioti sacaron al padre malarnente , her ► d o , y

debajo de él al niño ya cadáver.
---Los señores obispos de Sigüenza, Oviedo y Badajoz lian sido agraciados por

S. M. con la cruz de Isabel la Católica. 	 (Epoca.)

Han sido destinados á las inmediatas órdenes del general en gefe del C ue ►•P°

espedicioiiai-io á los estados pontificios i el teniente coronel de infantería D. U°'
mingo MondeK , y los capitanes de la misma arena D. Andres Cán0bas y D. Fr"an
cisco Barrera. Estos oficiales han sido recientemente ascendidos á sus e ►np1e03
por propuesta del Capitan general de Cataluria.

—Hemos oido quo asciende á dos millones y medio de reales , próxiinarnente'
el presupuesto mensual de gastos de nuestro cuerpo espedicíonario á Italia.
—Parece que se ha vuelto á abrir en esta corte y en Aranjuez la compra de -ca

ballos domados para el arma de caballería que liabia estado stispenclída por al'
gun tiempo , sin eluda por no haber podido facilitar el gebierrio los fondos pece.
sarios para ella.	 (pais.)

Acabamos de recibir la siguiente carta de nuestro corresponsal de la Granja'
Nuestros lectores han visto ya confirmada la importante noticia que contiene rru°

de sus párrafos : la de que el . ministerio piensa seguir gobernando con las act"
les Córtes.

«San Ildefonso 25 ele agosto.
«Son las diez y media de la noche, y empieza el baile y la ílumitiacion de os'

tos magníficos y encantados jardines. La noche está deliciosa , y es imposible f°r"
marso una idea del mágico aspecto que presentan la fachada° del Palacio , el Par'
terre y la cascada. La concurrencia es numerosa.

«El hesarnaiios ha estado brillante. La Reiria vestia un lindísimo traje de tres,
pon blanco con sedas de colores y paja, en el pecho camafeos de coral, y un rn a i^

nítico hilo do perlas en el cuello. Estaba elegantísima. El Rey vestia de capita
general. Entre las personas que henos visto en Palacio, ademas de los ministr

os,

grandes de España y dignatarios de la real casa, estaban el Patriarca, el arzobís'
po de 'Toledo , uno ó dos prelados mas, los generales Concha y Orive , y much

os

diputados recien llegados de Madrid,
«Apenas concluido el besamanos, SS. MiNI., seguidos de la duquesa d e G°. ►

y vizcondesa de Almería, y altos empleados de Palacio , han bajado á los JI,
ices á ver correr las fuentes. Estas se hallan hoy en un estado terno no tenían h'
ce muchos años, y sus admirables juegos presentan un cuadro imposible de des'.
cribir. La concurrencia de gentes de tos pueblos tomar°canos es numerosa ; de
IVIadrid no Ira venido tanta corno para_ el dia de Santa Criitiná.
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Creo no tienen fundamento alguno los rumores qua en esa circularon de di-
sensiones entre los ministros. .Estos salen mañana para Madrid : ahí tendrán al-
gunos Consejos para resolver cuestíoiies urgentes, y luego el duque de Valencia
regresará á Puertollano. Este está por fortuna completamente restablecido de su
último ataque.

«Tengo que dar á Vds. una noticia importantísima. El gobierno lia renuncia-
do, Si es que alguna vez lo ha tenido, al pensamiento de la disolucion de Cói-tes.
Las actuales se reunirán en iaoviembre. Creo que la Gacela debe publicar mañana
ó pasado un artículo qne no deje duda acerca de esto. Se do recomiendo á 'Vds., y
tne felicito por el triunfo que en esta ocasion han alcanzado las opiniones que
Lo. Epoca ftió la primera á defender en la prensa. El duque de Valencia lia com-
prendido pe,-,'ec.tamente Las necesidades de la situacion , que son !,1 óeden, la cal-
ma política , la consagracion de todos los esfuerzos del gobierno á verdarleras
Y grandes mejoras initerialbs.»	 ( LIPOca.)

Valencia 27 de agosto:
Anteanoebe de once á doco la ucúsica inunicil p al dió una serenata al señor

gefe político , escoltada por los individuos de la conipañía de serenos que .estre-
naron aquella noche sus pomposos uniformes. La misma fuerza dió el piquete para
el teatro , eseitando la atencion pública , uo sabernos si por su aire marcial , por
la abundancia de cordones ó por los vistosos colores de sus nuevos trajes , que si
bien no son muy adecuados á su instituto, coniribtiirán al realce y lucilnientò de
las funciones públicas en que toma parte el Ayuntamiento. Corno era consiguiente
las personas elue suelen entretener el insornruo oyendo cantar las horas se vieron
privadas de este placer basta una hora bastante avanzada. 	 (D. JI. de V.)

Bolsa de Paris del 24 de agosto.—El 3 p. '/,, abierto á 51 f. 50 e., bajá á 50 f. 70 e.
cerrando á 51 f. 60 e.--El 5 p. "fo abierto á 89 i. 60 e., bajó á 89 f. 20 e.
cerrando á 89 f. 45 e.

Paris 24 de agosto.
La comision llamada de permanencia, compuesla de 25 miembros, se reunió ayer

á la uno en la sala de la prirnera soceUn. Se habian dirigido esquelas de convocacion
á los vniernbros ausentes ele Paris : el general Cliangarnier fue de los prialerosen lle-
gar. La comision se separó, quedando convocafi para la semana próxima.
--El ministro de obras públícas ha dado órden para que, con la silla pres-entacion

de sus tarjetas, se pei-rnita la entrada en los palacios nacionales á los estrangeros,
miembros del Congreso de la paz universal.
--El presidente de la República tia recibido la coiitesticïon á las credenciales qne

acreditaban á sus embajadores, cerca dé la Reina de la (iran Brelaña, 6 Irlanda, del
Eni perador ele Austría, del Re+y (le Sajonia, del gran DugiieSajotiiaWeimar, (le] Ar-
cliid uQue gran Duque de Toscana y del gran Duque de M(eelilenbtirgo-Seliweriti.
^--La ^troti;ia que en la actualidad mas preocupa los ánimos, es la rendicion de G o or-

ge Y con su ejército, que es la terminacion de la guerra de Hungría : atingae son va-
rias las v ersiones que se le dan , y variable el número de tropasque con él se rindieron,el hecho nadie lo p one en duda. En Viena se es plica asila rendicion 6eorgev: Algunos
días antes de su pone  tuvo lugar en Arad unconsejo de. guerra , en el cual
ton1a1'09 parte Geor e	 ßeniKossuth. El rimero declaró que la causa húngara
ela rdida y que una lucha nias prolongada plamente lo- raria una ruina mas eom-

del pais; la opinion de Georgey tuvo muchos partidarios, y desde aquel nio-

Í14^s
me nto una revidieiou pareció_inininente. Despuesde este consejo, los mas Comprot-ne.
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fronteras del territorio turco. — El Waiidei,er dice, que el 11 Kossutli abdicó solem•
tieiiiente en favor de Georgey el poder supremo que ejercia en Iiungría; el aa
siendo ya mas que un simple particular húngaro, partió para Turquía acotnpar"'tle
de Bein, su compañero de infortunio.

llay quien atribuye la rendicion de Georgey á lial gérsele negado los husar0
batirse por finas tiempo; po; otros dicen 're,le lia obligarlo á ello el baborse encontrado
en el equipaje ele Bein , qut: cayó en poder de los enemigos, la correspondencia de
Kossutli que revelaba todo el plan de caiiipaiia y los apuros de los húnngaros, lo cual
les imposibilitaba ladefensa por mas tiempo. La Presse esplici as¡ este lhecho : u Desde

nnicho tiempo la cuestion liún—ara preocupaba al gobierno ingiés, y le preocupaba
bajo un doble punto de vista : bajo el aspecto comercial, porque la 11ungria era un
buen punto para la iiiipirtacion; bajo el aspecto político, porque estaguerra daba uu
grande ascendiente á la Rusia solii-e la Europa occidental, pues cuanto was s e Pr()'
longaba esta ;tierra, tanto inri c:recia el ascendiente. Cuaudo el gobierno ingles se'''''
encuentra frente á frente de alguna d'i'ficultad, obra sin hablar 7 va derecho al fu'
bQi.é liizo lord PalmLrston`! Sin avisar á la Francia, abre negociaciones con la hu le'
no envia cori ostentacion un embajador estraordinario, sino agentes esper:iales que,
con inijetio sigilo se ponen de acuerdo con el emperador y loa gerierales húngaro''
A la interveneion de estos a c eiiti^s ingleses se debe atribuir la capitu'lacion de 6001.'
gey, coyas bases fueron discutidas y aprohadas eti Varsovia, durante ¿I últifi0 t'r'tl
que el prí ac pe Schwartzeiriber-hizo á dicha ciudad. , » ^Y despees añade : «¿ Q^it
hacia el gobierno iraueés entretanto t El ministro de negocios ostra ri g^c ros dt,5ri t e' á`

haber reeditado dcteniJarnente algun'1s frases hurnanitarias, se olpeídió po i , Ga a for ^^ Í

molarlas en las vagas instruc',cioues que dió al general Lainoriciét'e i'icaigt- al
honorable general que preguntara humildemente al emperador de Rusia cuales eran
sus intenciones relativaiiierrte ái^Tun;ría , luego gire terminará la ; p erra. u
—En Viena se ha recíbidolanoticia oficial de la rendïciori de Arad. It's
—Sé anuncia que el Schlessvi,, tia sido evacuado enterauierite pealas tropas de 

la
dos ducados. Las dificultades para el cambio de prisioneros han sido allanadas eorixu
interverici,n del embajador inglés; los bliques ipresados_por la escuadra danesa ür
nido devueltos, pero sin indemnizaeioii. — El poder central de Fi-aiif 4 11 eh^' i 10

° `gis(los comisionados á I£amburgo para exigir el juramento (le fidelidad á las tripubler 
de la Ilota alemana. Esto es un titievo motivo de dificultades á la Prusia. —La 1193131
blea ele LubecL tia rehusnio adherirse á la emistitucio'n de los tres reyes; la de D'lile
ha decidido esperar la (ltcision de la de llannover, Oldertiburgo y llamburgo.
—A La Patrú? le escribe desde Roma su corresponsal (un sacerdote) diciendo que

han casado ya los asesinatos y rencillas entre el pueblo y el ejército francas, que aran

bos confraternizan.y están á una en reprobar los actos del nuevo triunvirato. 
'0 11

esto objeto, se queja de la marcha reaccionaria de este y del poco acierto en la 0,'c
a
'

ralidad de sus medidas; perro ariade que l l io IX, alarmado ya del giro rltie van te
inando las''cosas, quiere ponerle coto : dicen tambien que el general Ondin0.t lis
hecho o ' r sus quejas , y que en vista de todo esto se habla de la destitucion del trit il 1

viratc y de dar pod resé ahsol p tos al cardi?nal I,ambruschini. ]Esto último desa;;rt^rldje
partido liberal, pero es modificado por la noticia d ': que lit. de ltayncval le apoya'
etial puede ser trua garantía de sti marcha conciliadora.
—El Sr. 016za,,a eistírvo el 24 en Bayona, de paso para Madrid.

Alarsella 06 de agost).

El ntïmet-o de co!éricostaaueitos estostlos últimos dias lra sido cincocatla din, ltei
ahora se presenta niuy benigna la epidemia. 	 (G. clu .)

s	 E. B~PABf0 gOL^u^
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